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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2016 – 00230 – 00 

Satisfechos  los  términos  de  traslado  del  dictamen  pericial  conforme  lo
dispone el artículo 228 del Código General del Proceso, sin que dentro de
la  oportunidad  se  presentase  manifestación  alguna  de  la  contraparte,
resulta procedente fijar  nueva fecha para llevar a cabo la diligencia  de
inspección  judicial  y  la  audiencia  de  instrucción  y  juzgamiento  que se
tenían  programadas  para  los  días  03/03/2022  y  10/03/2022
respectivamente (pdf 12).

Así las cosas, señálese las 10: 00 am  del 17/08/2023  para celebrar la
inspección  judicial  y  posterior  a  dicha  diligencia  la  audiencia  de
instrucción y juzgamiento dentro de esta causa de menor cuantía (373 y
num. 9 art. 375 CGP). 

Adviértase  a  los  intervinientes  que  la  audiencia  de  instrucción  y
juzgamiento se llevará a cabo en las instalaciones del Edificio Hernando
Morales Molina. 

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

MPCA
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